
Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1738 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 16 de
noviembre de 2009, por la que se dispone la
publicación del Convenio de colaboración
suscrito el 31 de octubre de 2009 entre esta Con-
sejería y el Ministerio de Justicia para la
creación de la Comisión Mixta en materia de
medios materiales y personales al servicio de
la Administración de Justicia en Canarias.

Firmado con fecha 31 de octubre de 2009 el Con-
venio suscrito entre la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad y el Ministerio de Justicia para
la creación de la Comisión Mixta en materia de me-
dios materiales y personales al servicio de la Admi-
nistración de Justicia en Canarias.

Registrado dicho Convenio en la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Publicar el Convenio suscrito el 31 de octubre de
2009 entre la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad y el Ministerio de Justicia para la creación
de la Comisión Mixta en materia de medios materiales
y personales al servicio de la Administración de Jus-
ticia en Canarias que figura como anexo a esta Re-
solución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de noviembre
de 2009.- La Directora General de Relaciones con la
Administración de Justicia, María Dolores Alonso Ála-
mo.

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSE-
JERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y SEGURIDAD Y EL
MINISTERIO DE JUSTICIA PARA LA CREACIÓN DE LA
COMISIÓN MIXTA EN MATERIA DE MEDIOS MATERIA-
LES Y PERSONALES AL SERVICIO DE LA ADMINIS-
TRACIÓN DE JUSTICIA EN CANARIAS.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de octubre
de 2009.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo Sr. D. José Miguel Rua-
no León, actuando en calidad de Consejero de Pre-
sidencia, Justicia y Seguridad del Gobierno de Ca-
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narias, según nombramiento efectuado por Decreto
208/2007, de 13 de julio, del Presidente de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en nombre y representación
de la Comunidad Autónoma de Canarias de confor-
midad con lo dispuesto en el artº. 29.1.k) de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias y de acuer-
do con el Decreto 22/2008, de 19 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad.

De otra parte, el Ministro de Justicia, Sr. D. Fran-
cisco Caamaño Domínguez, de conformidad con el
Real Decreto 240/2009, de 23 de febrero y, en uso
de las competencias que le corresponden en virtud
de la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Ambas partes se reconocen la capacidad jurídica
necesaria para suscribir el presente Convenio y en su
virtud,

EXPONEN

Primero.- El Estatuto de Autonomía de Canarias,
aprobado por Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agos-
to, modificado por Ley Orgánica 4/1996, de 30 de
diciembre, establece en su artículo 28.1 que en rela-
ción con la Administración de Justicia, exceptuada
la jurisdicción militar, corresponde a la Comunidad
Autónoma ejercer todas las facultades que la Ley Or-
gánica del Consejo General del Poder Judicial reco-
nozca o atribuya al Gobierno del Estado.

Segundo.- Los artículos 452.3 de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la re-
dacción que hizo la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de
diciembre, y 9.b) del Reglamento Orgánico del Cuer-
po de Secretarios Judiciales, aprobado por el Real De-
creto 1.608/2005, de 30 de diciembre, recogen el de-
ber de los Secretarios Judiciales de colaborar con las
Comunidades Autónomas con competencias asumi-
das para la efectividad de las funciones que éstas tie-
nen en materia de medios personales y materiales, dan-
do cumplimiento a las instrucciones que a tal efecto
reciban de sus superiores jerárquicos. Para una me-
jor coordinación se constituirán Comisiones Mixtas
de Secretarios Judiciales y representantes de las Co-
munidades Autónomas con competencias asumidas,
en sus respectivos ámbitos territoriales.

Tercero.- Prevé la normativa la existencia de la
Comisión Mixta como instrumento necesario para
una mejor coordinación entre los Secretarios Judi-
ciales y los representantes de las Comunidades Au-
tónomas con competencias asumidas en sus respectivos
ámbitos territoriales de los que formarán parte al

menos los Secretarios Coordinadores Provincia-
les.

Que en base a lo expuesto anteriormente, la Co-
munidad Autónoma de Canarias y el Secretariado Ju-
dicial acuerdan suscribir el presente Convenio Bila-
teral para la creación de una Comisión Mixta con arreglo
a las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- Constitución. Se constituye la Comisión
Mixta entre el Gobierno de Canarias y los Secreta-
rios Judiciales con destino en la Comunidad Autó-
noma de Canarias como mecanismo de colabora-
ción y coordinación.

Segunda.- Funciones. La Comisión Mixta se cons-
tituye para la coordinación de funciones que en ma-
teria de medios materiales y personales tiene enco-
mendadas la Consejería de Presidencia, Justicia y
Seguridad con las funciones que corresponden a los
Secretarios Judiciales en el ámbito de sus competencias
y en particular, las siguientes:

1. Colaborar en cualquier actuación que, para la
gestión y organización de los medios personales y pro-
visión de medios materiales y económicos, lleve a ca-
bo la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad,
siempre que afecte al desempeño de las funciones de
los Secretarios Judiciales en su calidad de Directo-
res de la Oficina Judicial.

2. Informar cuantas materias le sometan los órganos
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad,
remitiéndole las propuestas y recomendaciones que
en tales materias consideren pertinentes.

3. Informar, con carácter previo, los planes y pro-
gramas de la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad, relativos a la informatización que incidan di-
rectamente en la organización de la Oficina Judicial
y en la labor de dirección del Secretario Judicial.

4. Proponer a la Consejería de Presidencia, Justi-
cia y Seguridad contenidos sobre programas de for-
mación dirigidos al personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia y a los Secretarios Judiciales
con destino en la Comunidad Autónoma.

5. Proponer cualquier otra actuación que se con-
sidere conveniente para facilitar el ejercicio y ejecución
de las respectivas competencias.

Tercera.- Composición. La Comisión Mixta esta-
rá integrada por ocho vocales:

1. En representación del Gobierno de Canarias:

• Viceconsejero/a de Justicia y Seguridad, que ac-
tuará como Presidente del órgano.
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• Director/a General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia.

• Dos funcionarios de la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia, desig-
nados por el/la Viceconsejero/a de Justicia y Segu-
ridad, uno de los cuales actuará como Secretario.

2. En representación del Secretariado Judicial:

• Secretario/a de Gobierno del TSJ de Canarias.

• Secretario/a Coordinador Provincial de Las Pal-
mas.

• Secretario/a Coordinador Provincial de Teneri-
fe.

• Secretario/a Coordinador Provincial de Lanza-
rote y La Palma.

Cuarta.- Reuniones. La Comisión Mixta se reu-
nirá en sesiones ordinarias o extraordinarias.

Las reuniones ordinarias serán convocadas por la
Presidencia con una periodicidad semestral, con ex-
posición del orden del día, que deberá enviarse con
una antelación mínima de ocho días.

Las reuniones extraordinarias serán convocadas por
la Presidencia siempre que lo estima conveniente y,
en todo caso, cuanto lo solicite el/la Secretario/a de
Gobierno o al menos la tercera parte de sus miem-
bros mediante propuesta razonada. Estas convocatorias,
que deben mandarse con una antelación mínima de
48 horas, deberán incluir el orden del día de la se-
sión.

En función de los temas a tratar el Presidente po-
drá convocar a las reuniones a personal técnico, sin
voto, que pueda hacer aportaciones por sus conoci-
mientos. En iguales circunstancias, el titular de la Se-
cretaría de Gobierno podrá convocar a Secretarios Ju-
diciales que por su destino puedan colaborar en las
materias que se traten.

Las reuniones podrán celebrarse tanto en la sede
de la Viceconsejería de Justicia y Seguridad o Dirección
General de Relaciones con la Administración de Jus-
ticia, como en la sede de la Secretaría de Gobierno
o de las Secretarías Coordinadoras Provinciales, se-
gún determine la Presidencia.

Se dejará constancia de las reuniones y acuerdos
adoptados mediante acta. El acta deberá ser firmada
por el Presidente de la Comisión, por la Secretaría
de Gobierno y quien ostente las funciones de Secre-
taría.

Quinta.- Toma de acuerdos. Siempre que se pre-
cise votación para tomar alguna decisión o aprobar

algún documento o informe, deberá haber un quórum
de al menos 5 miembros, de los cuales dos serán re-
presentantes del Gobierno de Canarias y dos del Se-
cretariado.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría de vo-
tos de los presentes.

Sexta.- Vigencia. El presente Convenio tendrá vi-
gencia indefinida. No obstante podrá ser resuelto por
alguna de las siguientes causas:

a) La denuncia de las partes presentada por escrito
con tres meses de antelación.

b) Incumplimiento de cualquiera de las cláusulas.

c) Por mutuo acuerdo de las partes.

Y en prueba de conformidad, firmamos este Con-
venio, por duplicado y a un solo efecto, en el lugar
y fecha arriba indicados.

EL MINISTRO EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
DE JUSTICIA, JUSTICIA Y SEGURIDAD,

Francisco Caamaño Domínguez. José Miguel Ruano León.

1739 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 17 de noviembre de 2009, por
la que se aprueba y hace pública la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos de la convo-
catoria de los Premios de Jubilación para el
personal al servicio de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias
y sus Organismos Autónomos, jubilado du-
rante el año 2008.

Concluido el plazo para la presentación de sub-
sanaciones de las solicitudes, establecido en la Re-
solución de esta Dirección General de 13 de octubre
de 2009 (B.O.C. nº 206, de 21.10.09), por la que se
aprueba y hace pública la lista provisional de admi-
tidos y excluidos de la convocatoria de los Premios
de Jubilación para el personal al servicio de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias y sus Organismos Autónomos, jubilado du-
rante el año 2008.

Resultando que en la Comisión de Acción Social,
en su sesión del día 16 de noviembre de 2009, se acor-
dó proponer la aprobación de la lista definitiva de ad-
mitidos y excluidos del correspondiente expediente
de los Premios de Jubilación, de acuerdo con lo pre-
visto en la Resolución de 6 de marzo de 2009 (B.O.C.
nº 50, de 13.3.09).
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